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Riohacha (la Guajira), tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
No habiendo sido objetada por las partes la anterior liquidación de 

costas, se le imparte aprobación de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE  

 

1.-  Aprobar la liquidación de costas procesales efectuadas por la 

Secretaría de esta Corporación  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

 
PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 
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